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SECCION TERCERA

Núm. 5.354

8xcma. Diputación Provincia) 

de Zaragoza
Concursillo para la enajenación de cua

renta y nueve corderos destinados a 
carne.

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia pueden presentarse propo
siciones para tomar parte en él concur
sillo anunciado por esta Corporación pa
ra enajenar cuarenta y . nueve corderos 
con destino a carne, estabulados en la 
Granja Agrícola (Montemolín, 158).

Las condiciones se hallan de mani- 
liesto en el tablón de anuncios del Pa
lacio provincial.

Zaragoza, 6 de octubre de 1969. _ 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION C U A R TA
Núm. 5.352

Delegación de Hacienda

SECCION DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO

Resolución de 8 de octubre de 1969 
por la que se anuncia subasta de una 
finca rústica en término municipal 
de El Burgo de Ebro (Zaragoza).
Se saca a la venta en pública su

basta para el día 6 de noviembre de

! 1969, a las doce horas, ante la Mesa 
¡ de esta Delegación de Hacienda, en 

cuya Sección del Patrimonio del Esta
do puede verse el pliego de condicio
nes generales, una finca rústica sita en 
término municipal de El Burgo de 

! Ebro (Zaragoza), y situada en el po- 
। lígono 8, parcela 32, del paraje “Hos

pital”, de una extensión superficial de 
■ 0-64-20 hectáreas, y que linda, según 
’ datos aportados por el Catastro de la 
j Riqueza Rústica: al Norte, con camino 

de servidumbre de la acequia de Pina; 
Sur, con las parcelas 39 y 44 mediante 
riego; Este, con parcela número 33, y 
Oeste, con las parcelas 27, 28 v 31. '

Por Orden ministerial de 30 de abril 
y 22 de septiembre se ha declarado por 
el Ministerio de Hacienda la alienabi- 
lidad y enajenación de la descrita fin
ca, y por el Servicio de Catastro de 
la Riqueza Rústica de la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, se ha valorado 
el inmueble, el 30 de junio de 1969, 
en la cantidad de 74.200 pesetas.

Quienes deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar en la Mesa de 
suba¿1y. o acreditar que se ha depositado 
en la Caja General de Depósitos el 
20 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la venta.;

Todos los gastos que el expediente 
de subasta origine serán de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 8 de octubre de 1969. — 1 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.321

Delegación Provincial
Je Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al público 
Pan: Piezas obligatorias

Flama: Piezas de 800 gramos, pe 
setas 7.

Candeal; Piezas de 800 gramos, pe
setas 7,40.

Notas:
L* Piezas obligatorias. — Las pie

zas obligatorias deben hallarse siem
pre a la vista y a disposición del pú
blico, expuestas con su peso y precio, 
en sitio bien visible del estableci
miento.

2 ." Peso exacto. — Siendo los pre
cios aprobados por la modalidad de 
venta de pan a peso exacto, o sea sin 
tolerancia alguna, es inexcusable la 
verificación del peso del pan en cada 
venta.

3 .a Compensación. — Caso de no 
disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, cada establecimiento en
tregará al consumidor el mismo peso 
de pan y.al mismo precio de las pie
zas obligatorias, en piezas libres.

4 ." Fijación de carteles.—En todos 
los establecimientos de venta de pan 
han de haber, en lugar muy visible pa
ra el publico, además de este cartel, 
en el que se indican los precios y pe- 
fos de las piezas obligatorias, otro 
cartel donde se indicarán la clase, el 
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precio y el peso de las restantes pie
zas libres.

Café

1 ustado (extranjero)

Superior: Dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gramos 82’50. 250 gra
mos, 41’50. 100 gramos, 16’50. 50 
gramos, 8’50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73’50. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra
mos. 7’50.

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos. 
6 pesetas.

Nacional

Duboski: Dos kilos, 252 pesetas. Un 
kilo, 126. 500 gramos, 63. 250 gramos, 
31,50. 100 gramos, 12,60. 50 gramos 
6,30.

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un , 
kilo, 119. 500 gramos, 59,50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, , 
6 pesetas.

Liberia: Dos kilos, 234 pesetas. Un । 
kilo, 117. 500 gramos. 58,50. 250 gra- ¡ 
mos, 29,50. 100 gramos, 12. 50 gra
mos, 6 pesetas.

Torrefacto (extranjero)

Superior: Dos kilos, 306 pesetas. Un 
kilo, 153. 500 gramos, 76,50. 250 gra- 
ir.os, 38,50. 100 gramos, 15,50. 50 
gramos, 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 
Un kilo, 137. 500 gramos, 68,50. 250 
gramos, 34,50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas. 
Un kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 
gramos, 28 pesetas. 100 gramos, pese
tas 11.50. 50 gramos, 6 pesetas. '

Nacional

Duboski: Dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo, 117. 500 gramos, 58,50. 250 gra
mos, 29,50. 100 gramos, 12. 50 gra
mos, 6.

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra
mos, 28. 100 gramos, 11,50. 50 gra
mos, 6.

Liberia: Dos kilos, 218 pesetas. Un 
kilo, 109. 500 gramos, 54,50. 250 gra
mos, 27,50. 100 gr mos, TI. 50 gra- i 
mos, 5,50. •

En todos los establecimientos di . 
venta de café al público estarán ex- ; 
puestos los precios máximos estable- ■ 
cidos para los cafés tostados y torre
factos de las distintas clases.

Arroz

Arroz blanco y regulación, clase 
primera, a granel, a 13,20 pesetas 
kilo. Si es matizado, 13,30 pesetas 
kilo. Si es envasado este arroz no po-' 
drá aumentar su precio más de un 
10 por 100.

En todos los establecimientos deta
llistas deberá figurar en sitio visible un 
cartel en el que se indique la venta de 
arroz clase primera y el precio. Igual
mente exhibirán una muestra para la 
debida orientación del público.

Si alguno de los establecimientos 
pareciese do este arroz, vendrá obligadt 
a facilitar a quien lo demande otras 
clases de calidad superior, al precio de 
la. clase primera.

Aceite
Los almacenistas y detallistas tendrán 

siempre a disposición de sus respecti
vas clientelas aceite- de soja y, en su 
caso, “aceite de semillas refinado”, al 
precio de venta al público de 23,40 pe
setas litro.

Azúcar

Terciada, 15,40 pesetas kilo. Blan
quilla, 15,50 pesetas kilo. Pilé o gra
nulado especial, 15,70. Cortadillo refi
nado, 18,30. Cortadillo refinado enva
sado en cajas de menos de un kilo, 21 
pesetas kilo. Cortadillo refinado estu 
chado, 21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provincia 
donde no exista fábrica de azúcar o al
macén de mayoristas podrá cargarse 
el coste estricto de transporte desde 
fábrica o almacén mayorista más pró
ximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
0,10 pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0,05 pesetas kilo.

Carne congelada de oacuno

Los establecimientos que venden 
carne congelada de vacuno están obli
gados a tener un cartel indicativo y 
otro bien visible con los '‘precios si
guientes: .

Primera, 79 pesetas kilo.
.Segunda, 56 pesetas kilo.
Tercera, 28 pesetas kilo.
Con prohibición absoluta de servirlo 

al público al precio de la de sacrifi
cio directo.

Carteles de precios
Todos y cada uno de los estableci

mientos detallistas tendrán expuestos 

al público los precios de venta de los 
distintos artículos, de cada uno de ellos 
y en la forma más ciar» y visible que 
sea posible.

Zaragoza, 1/ de octubre de 1.969. 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transpoi+°s.

Núm. 5.313

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes

SOLICITUD DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTES MECANICOS 

POR CARRETERA

Información pública

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Madrid y Tarragona, y en 
cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública pa
ra que durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyec
to en la 4.n Jefatura Regional de Trans
portes (paseo María Agustín, número 9), 
durante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta-su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulaies, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tan
teo para la adjudicación del servicio pro
yectado, o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, harán constar ante es
ta 4." Jefatura Regional de Transportes el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de Bu- 
jaraloz, Pina de Ebio, Osera, Villafran- 
ca de Ebro, Nuez de Ebro, Alfajarín, 
La Puebla de Alfindén, Zaragoza, La 
Muela",> La Almunia, El Frasno, Aluen- 
da, Huérmeda, Calatayud, Terrer, Ate
ca, Bubierca, Alhama de Aragón, Con
tamina y Ariza;» Sindicato Provincial de 
Transportes v a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 

I que a continuación se mencionan, por 
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tener sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita:

Lérida-Zaragoza, Castejón Monegros- 
Zaragoza, Pina de Ebro-Zaragoza, La 
Puebla de Alfindén-Zaragoza, Santa Isa- 
bel-Zaragoza, Montañana-Zai igoza, Pas- 
triz-Zaragoza, Almonacid-Zaragoza, Ca- 
latayud-Zaragoza, Zaragoza-Monústerio 
de Piedra, Oseja-Zaragoza, Codos-Ca- 
latayud, Miedes-Calatayud, Torrelapaja- 
Galatayud, Villarroya Sierra-Calatayud, 
Arcos de Jalón-Calatayud, Jaraba-Cala- 
tayud, Molina de Aragón-Calatayud, y 
a la Empresa “Los Tranvías do Zara
goza”, S. A.

Zaragoza, 4 de octubre de 1969.—■ 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.

. Núm. 5.370

Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria

Circular por la que se dictan normas 
para la organización anual del serci- 
cio de reconocimiento de cerdos sa
crificados por consumo familiar.

Dispuesta por la Real Orden del 23 
de diciembre de 1923 la obligación que 
tienen los Ayuntamientos de organizar, 
dentro de sus respectivos términos mu
nicipales, el reconocimiento sanitario de 
los cerdos sacrificados en domicilios par
ticulares, y en virtud de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación del 17 de 
septiembre de 1957 y resolución de la 
Dirección General de Sanidad de julio 
de 1969 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 5 de septiembre), se hace público 
lo siguiente:

l .° Todos los Ayuntamientos orga
nizarán, en sus respectivos términos mu
nicipales, el servicio de reconocimiento 
domiciliario de cerdos sacrificados para 
el consumo familiar, de" forma que ni 
uno solo se sustraiga al examen micros
cópico de sus carnes.

La temporada de sacrificio de estos 
cerdos comenzará el día l.° de octubre 
y terminará el 30 de abril de 1970.

Ante los casos comprobados de tri
quinosis en personas que consumieron 
carnes de jabalíes sin previo reconoci
miento sanitario, se hace extensiva a 
estos animales la obligación del reco
nocimiento de sus carnes e inspección 
microscópica de las mismas antes de 
autorizarse para el consumo humano.

2 .“ A los fines de lo establecido en 
el apartado anterior, y para mejor cum
plimiento de las disposiciones sanitarias, 
los Ayuntamientos o Agrupaciones de 
los mismos, cuando entre varios formen 

un partido profesional, facilitarán a los 
Servicios Veterinarios titulares un local 
adecuado, provisto de triquiniscopio y 
del material de laboratorio indispensa
ble para la práctica de reconocimien
to microscópico de estas carnes.

3 .° Los Veterinarios titulares some
terán a la aprobación de las Alcaldías 
respectivas las oportunas propuestas de 
organización de este servicio para el re
conocimiento, a ser posible en canal y 
micrográfico, y que, de ser aceptadas 
por aquéllas, servirán de base para ex
tender las actas correspondientes, en que 
se harán constar los extremos de esta 
organización, y que se levantarán, por 
triplicado, en el modelo oficial hecho 
por la Inspección Provincial de Sanidad 
\ eterinaria, quedándose un ejemplar de 
este acta cada una de las partes y re
mitiéndose el tercero a la citada Inspec- 

" ción Provincial.
Para aquellos pueblos donde no resi

da el Veterinario titular se señalarán los 
chas de la semana en que hayan de rea
lizarse y en los "que, en consecuencia, 
girará visita el \ eterinario titular con 
el fin de practicar el reconocimiento en 
canal de las visceras, recogiendo per
sonalmente las muestras para su poste
rior reconocimiento microscópico.

De no aceptarse por las Alcaldías la 
propuesta de organización del servicio 
hecha por el Veterinario titular, deci
dirá lo procedente el pleno de la Junta 
Municipal de Sanidad.

4 ." Cuando el Veterinario titular con
sidere lá imposibilidad de realizar él 
sólo este servicio en todo su partido 
profesional, lo hará constar así ante la 
Jefatura Provincial de Sanidad, propo
niendo, al mismo tiempo, la designación 
de otro Veterinario para la práctica de 
esta ineludible función sanitaria, seña
lando por la citada Jefatura, a pro
puesta de la Inspección Provincial.de 
Sanidad Veterinaria, la zona o distrito 
del partido en que cada uno ha de ac
tuar.

5 ." Habida cuenta que este tipo de 
matanza se halla autorizado exclusiva
mente para satisfacer las necesidades 
del consumo familiar, los Alcaldes sólo 
^uitorizarán a cada vecino el sacrificio 
de un número de cerdos adecuado para 
cubrir aquellas necesidades, no permi
tiéndose, bajo ningún concepto, matan
zas cuantiosas que la rebasen y que 
pudieran dar lugar al comercio clandes
tino de carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterinarios 
titulares expedirán guías de origen y 
sanidad,para la circulación de estas car
nes y préparados .cárnicos cuando vayan 
destinados a parientes en primer gra

do, excepción hecha para los jamones y 
paletillas, en la forma que se expresa 
en los apartados 7 y 8 de esta circular. 
Queda, por tanto, terminantemente pro
hibido el destino de las canales y vis
ceras de los cerdos sacrificados en do
micilios particulares para su abasteci
miento de carnicerías, de industrias cha
cineras y para su venta directa al pú
blico.

6 .” Practicado el reconocimiento mi
croscópico de estas carnes en un -plazo 
no superior a ocho horas desde la re
cogida de muestras, el Veterinario titu
lar expedirá, en caso procedente, el do
cumento oficial pertinente que acredi
te su salubridad, hasta cuyo momento 
no podrán ser consumidas. Una copia 
de este documento será remitida por 
el Veterinario a la Alcaldía correspon
diente, reservándose. él la matriz del 
documento, que, al final de temporada, 
emitirá para su archivo a la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterinaria.

■ Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pade
cía alguna enfermedad capaz de trans
mitirse por el consumo de aquéllas a 
la especie humana o de originar tras
tornos, procederá de acuerdo con lo se
ñalado para cada caso por el vigente 
Reglamento de Mataderos.

7 ." Sistemáticamente se llevará a 
cabo por los Veterinarios titulares la 
aplicación de placas sanitarias a jamo
nes y paletillas que no sean objeto de 
'despiece, no podiendo venderse, circu
lar ■ ni adquirirse estas piezas si van 
desprovistas de las citadas placas. Para 
garantía del cumplimiento de esta me
dida sanitaria, en presencia del Vete
rinario titular y en el acto de) recono
cimiento de la canal se practicarán los 
oportunos cortes en las masas muscula
res de la cadera y espalda que hayan 
de ser . objeto de despiece, a fin de inu
tilizar estas regiones anatómicas para 
¡amones y paletillas.

8 ." Los industriales chacineros ma
yores, debidamente registrados en esta 
Dirección General, podrán comprar 
jamones y paletillas “frescos” proce
dentes de matanzas domiciliarias, siem
pre que éstos se hallen provistos de las 

1 placas indicadas en el apartado ante
rior y, luego, su circulación vaya am
parada por la - correspondiente guía de 
origen y sanidad, expedida precisamen
te por el Veterinario titular de la lo
calidad donde se realizó el sacrificio 
y, en consecuencia, se reconocieron las 
carnes.

Los almacenistas al por mayor de । productos cárnicos, también registrados 
oficialmente, bien por sí o a través de 
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sus agentes de compras, provistos del 
oportuno carnet sindical visado por es
ta Dirección General, podrán comprar 
jamones y paletillas curados, proceden
tes de matanzas domiciliarias, bajo las 
mismas condiciones que se expresan 
anteriormente, relativas a los jamones 
frescos que pueden ser comprados por 
los industriales chacineros mayores.

9 .° Al terminar la campaña de sa
crificio de los cerdos para consumo fa
miliar, los Veterinarios titulares entrega
rán a las Alcaldías respectivas la rela
ción de vecinos que han sacrificado 
cerdos con aquellos fines, cuya lista se 
expondrá al público, por si hubiera re
clamación de tipo sanitario o fiscal, en 
la primera quincena del mes de mayo 
próximo; los Secretarios de los Ayun
tamientos, con el visto bueno del Al
calde y. el conforme del Veterinario ti
tular, remitirán a la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria certificación 
acreditativa del número de cerdos sa
crificados en sus respectivos términos 
municipales. •

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente circular serán sancionadas por los 
Jefes provinciales de Sanidad, a pro
puesta de las Inspecciones provinciales 
de Sanidad Veterinaria, con multa de 
100 a 1.000 pesetas y el decomiso do 
las reses o productos cárnicos que ha- 
van sido objeto de infracción. Estos pro
ductos, con arreglo a sus condiciones 
sanitarias, serán destinados a centros 
benéficos ó destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas 
a los industriales que infrinjan esta 
disposición y, en caso de reincidencia, 
los Jefes, provinciales de Sanidad pro
pondrán a esta Dirección General la 
clausura de las industrias cárnicas afec
tadas, sin perjuicio de dar cuenta a los 
Tribunales de Justicia cuando del ex
pediente incoado al efecto se deduzca 
la posibilidad dé un atentado a la sa
lud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la Sa
nidad Nacional de 25 de noviembre de 
1944, contra estas sanciones cabe a los 
interesados recurso de alzada ante el 
Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción, previo depósito del importe de la 
multa en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por Vete
rinarios titulares darán lugar a la for
mación del oportuno expediente admi
nistrativo, al objeto de depurar las res
ponsabilidades a que, en su caso, hu
biere lugar, e imponer las sanciones que 
se deriven del mismo, de acuerdo con el 
Reglamento de Personal de los Servi

cios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953.

11 . Por los Jefes provinciales de 
Sanidad se dará la mayor publicidad a 
esta disposición y se adoptarán las me
didas pertinentes para el mejor cumpli
miento de la misma.

En consecuencia con lo dispuesto en 
1 el artículo 11 de la circular previa

mente transcrita, esta Jefatura Provin
cial dé Sanidad dispone, como medidas 
tendentes a la mejor organización de la 
campaña de sacrificio de cerdos, lo si
guiente:

1. • En todos los municipios de la 
provincia se Organizará este servicio de 
acuerdo con las normas expresadas en 

' la circular transcrita, levantándose las 
actas en el tiempo y forma que se in
dican en su apártadp tercero. .

i En el caso de que los municipios ( 
partidos veterinarios no faciliten al Ve
terinario titular el triquinoscopio y ac
cesorios para preparar y analizar micro- 
gráficamente las muestras de carne, el 
citado funcionario se negará a firmai 
las actas de organización del servicio, 
dando cuenta del hecho a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la 
que prohibirá terminantemente que se 
practiquen sacrificios de cerdos en los 
municipios afectados hasta que en los 
mismos se cumplan estas medidas para 
garantía de la inspección v análisis sa
nitario.

2. Cuando el Veterinario titular con
sidere imposible realizar este servicio 
. n todo el partido profesional lo hará 
constar a esta Jefatura antes de levan
tar las actas de organización del ser
vicio, proponiendo la designación de 
tro Veterinario, así como las zonas o 

distritos del partido en que ha de ac
tuar cada uno. ' •

3. En la localidad donde resida el 
Veterinario titular, los vecinos que de
seen sacrificar reses porcinas en su do
micilio particular para el consumo fa
miliar lo participarán a la Secretaría 
del Ayuntamiento con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo menos, ex
presando día y lugar donde ha de prac
ticarse el sacrificio.

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
llevará un libro de registro en el que 
se anotarán los nombres de todos los 
propietarios que han >de sacrificar los 
cerdos, fecha de solicitud y resultado de 
los reconocimientos practicados por el 
Veterinario titular. Este libro deberá ser 
revisado por la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria cuantas veces lo 
considere oportuno.

4. La Secretaría participará diaria
mente al Veterinario titular los avisos 

recibidos, indicando lugar, día y hora 
de cada sacrificio, a la vez que le 
trasladará orden de la Alcaldía para 
que practique los reconocimientos en 
canal, visceral y análisis micrográfico y, 
a ser posible, reconocimiento en vivo. El 
Veterinario realizará el reconocimiento 
con la mayor brevedad posible, expi
diendo seguidamente, en caso pertinen
te, el documento oficial que acredite la 
salubridad de las carnes, hasta cuyo 
momento éstas no podrán consumirse.

5. El Veterinario titular, de acuer
do con lo que previene el Decreto 474 
de 1960, por el que se convalidan las 
tasas y exacciones parafiscales por de
rechos sanitarios, percibirá directamen
te del propietario de la res sacrificada, 
en el momento del reconocimiento, pe
setas 10 por cerdo, cuando el sacrifi
cio se realice en el matadero, y 20 pe
setas cuando se realice en domicilio 
particular, más el importe del impreso 
de certificación y el de las placas sa
nitarias que han de fijarse en los ja
mones, sin perjuicio de los emolumen
tos que se deriven de las órdenes del 
Ministerio de Agricultura.

6. En aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario titular, la Alcaldía, 
de acuerdo con aquél y según ordena 
Ja circular de la Dirección General de 
Sanidad, señalará los días de la sema
na y hora en que se ha de verificar el 
sacrificio y posterior reconocimiento de 
los cerdos, teniendo en cuenta para 
ello el número" e importancia de los 
pueblos que el Veterinario tendrá que 
atender.

El Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general los 
días que se señalan para este fin, por 
medio de bandos o de adictos coloca
dos en los sitios de costumbre, debien
do realizarse estos sacrificios en estos 
días, con excepción de aquellos casos 
en que se justifique, por enfermedad 
de la res, que no es posible demorarlo 
hasta el día señalado, sin que por ello 
dejen de ser reconocidas las carnes en 
la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar di
cho día los propietarios que deseen sa
crificar reses porcinas lo participarán a 
la Secretaría del Ayuntamiento o, en su 
defecto, al Alcalde pedáneo.

Satisfarán los honorarios en la forma 
que se indica en el apartado anterior, 
más lo que corresponda pagar por gas
tos de locomoción, de acuerdo con el 
Decreto 474 de 10 de marzo de 1960.

En los demás extremos se regirá es
te servicio por las mismas normas esta
blecidas para los pueblos donde resida 
el Veterinario.
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7. Las infracciones cometidas a lo 
ordenado en esta circular serán sancio
nadas en la forma que determina el 
apartado décimo de la disposición trans
crita de la Dirección General de Sa
nidad.

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento de las Alcal
días de los Municipios de la provincia 
y Veterifiarios titulares de la misma.

Zaragoza, 6 de octubre de 1969. —

Núm, 5.311

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional de Cereales

Extravío

Habiendo sufrido' extravío el docu
mento que a continuación se relaciona:

Resguardo modelo A4-ST, de la se
rie A, número 188.664, expedido por el 
silo de Borja el día 30 de agosto de 
1968, favor de don Vicente Cruz Sauz, 
de Ainzón, por un importe de pesetas 
1.820, como subvención a los cultiva
dores de trigo en secano.

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional de Cereales de 
Zaragoza (Independencia, número 32), 
advirtiendo que transcurridos treinta 
días desde la publicación del presente 
anuncio en este “Boletín” se conside
rará anidado el original del documento 
de referencia y será expedido el corres
pondiente duplicado, quedando exento 
este Servicio de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de octubre de 1969. — 
El Jefe provincia], Cipriano Mata Por
tóles.

SECCION SEXTA

- Núm. 5.369

CALATAYUD

Subasta

Aprobado por la Comisión Permanen
te el pliego de condiciones para la eje
cución, mediante subasta, de la cons
trucción de 60 nichos y 15 sepulturas 
obradas en tierra, con arreglo al pro
yecto técnico redactado por el Arqui
tecto municipal don José-María Lafnen- 
te Villalba, se expone al público por 
plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. ,

La subasta se anuncia simultáneamen
te, entendiéndose que transcurridos los 
ocho días sin la presentación de recla

maciones queda firme el pliego de con
diciones, prosiguiendo el cómputo del 
plazo para la presentación de proposi
ciones, y se atendrá a las siguientes 
normas:

El tipo de licitación es el de pesetas 
128.178’13, en baja. Las proposiciones, 
debidamente reintegradas con póliza del 
Estado de 6 pesetas,'sello municipal da 
1 peseta y mutual de 25 pesetas, acom
pañadas del resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional, 
carnet de empresa con responsabilidad 
y justificante de encontrarse al corrien
te en la licencia fiscal del impuesto in
dustrial, y redactadas conforme al mo
delo que se inserta, podrán presentarse 
en la Secretaría general en el plazo de 
veinte días hábiles a contar del siguien
te hábil al en que aparezca el presen
te anuncio en el ''Boletín Oficial ’ de la 
provincia, en sobre cerrado, en cuya cu
bierta irá la siguiente inscripción: "Pro
posición para tomar parte en la subasta 
para la construcción de 60 nichos y 15 
sepulturas en el Cementerio municipal 
de Calatayud”, de las diez a las trece 
horas.

La fianza provisional es de 3.845 pese
' tas; la definitiva, la que resulte de la 
1 aplicación dei artículo 82 del Regla- 

nento de Contratación.
La apertura de proposiciones se efec- 

uará en el despacho de la Alcaldía a 
las trece horas del día siguiente hábil 
el en que fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Los antecedentes y proyectos técnicos 
se hallan de manifiesto en las oficinas 
municipales.

, Calatayud, 8 de octubre de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
1 Don ...... . de ...... añofe, estado ...... . 

profesión ... , con documento nacional 
. de identidad número .....vecino de ..... 
i cc-n domicilio en ...... , enterado de los 
1 pliegos de condiciones facultativas y 
, administrativas para llevar a cabo la 

construcción de 60 nichos y 15 sepul
turas en el Cementerio municipal, que 
acepta íntegramente, se ofrece a ejecu
tar dichas obras en su totalidad, con
forme al proyecto aprobado, por la can
tidad de ... (en letra) ...... pesetas.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de ... pesetas, । como garantía provisional, así como de- 

1 claración de no estar afectado de inca- 
1 pacidad o incompatibilidad alguna. 

(Fecha y firma).

Núm. 5.363 
FARASDUES

A les efectos del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarcación 

Municipal de 17 de mayo de 1952 se 
hace público que este Ayuntamiento 
tiene acordado solicitar la incorporación 
de este municipio al de Ejea de los Ca
balleros, cuyo diligenciado se encuen
tra expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
treinta días.

Farasdués, 6 de octubre de 1969. — 
El Alcalde, Fernando Martínez.

Núm. 5.365

- LUNA

Habiendo quedado desiertas por se
gunda vez las subastas de los pastos de 
los montes números 146, “Común de 
Lacorvilla”; 149, “Rompesacos y Val- 
deluriés’’; 151, "Valdejúnez y Valde- 
chepe”, y 147, 149, 151, “Común de La- 
corvilla”, “Monte Común" y "Valdejúnez 
y Valdechepe”, se anuncia por tercera 
vez la celebración de las mismas, que 
tendrán lugar el día que haga diez a 
contar del siguiente al en que aparezca 
el anuncio publicado en el "Boletín 
Oficial ' de la provincia, en las mismas 
condiciones que rigieron en las ante
riores y con la rebaja del 20 per 109 
sobre los precios de tasación con que 
venían figurando. Horas de celebración, 
a las nueve, nueve quince, nueve trein
ta y nu^ve cuarenta y cinco del día 
que les corresponda. Ei anuncio de es
tas subastas desiertas fue publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 192, de 25 de agosto de 1969.

Luna, 7 de octubre de 1969. — El 
Alcaide, Tomás Catalán.

Núm. 5.366

LUNA
Por don José Auría Torrálba, don 

Juan Alegre Bernués, don Manuel La-
sierra Buen y don Alberto Palacio Ay- 
iagas se ha solicitado la devolución de 
las fianzas que tienen constituidas en 
Depositaría para responder de los apro
vechamientos de pastos y maderas del 
año forestal de 1968-69.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se publica 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón de dicho con
trato garantizado.

Luna, 7 de octubre de 1969. ■—■ El 
Alcalde, Tomás Catalán.
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Núm. 5.367
LUNA

Por el tiempo y a los efectos regla
mentarios se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal los siguientes do
cumentos:

1. Ordenanza del servicio benéfico- 
sanitario.

2. Expediente de habilitación y su- 
plemcnto de crédito.

Luna, 4 de octubre de 1969. — El Al
calde, Tomas Catalán.

SECCION' SEPTIMA

ADMíNISTRACiON DE JUSTICIA

juzgados Je Primera Ínstancií

Núm. 5.357

JUZGADO NUM. 1
Den Rafael Olicte Martín, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
llago saber: Que en juicio declara

tivo de menor cuantía seguido en este 
Juzgado con ei número 134 de 1969, a 
instancia de "Comercial Balay", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Rey, contra don Manuel Sauz Robledo, 
del comercio, vecino de Cebreros (Avi
la), Generalísimo, 10, se sacan a la ven
ta en pública y segunda substa, con 
rebaja del 25 por 100 de tasación, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 31 del actual, a 
las once horas, los siguientes bienes:

1 ." Ocho frigoríficos marca “Cointra”. 
modelo 210 litros, números 690.529, 
690.528 y 690.527; modelo 170 litros, 
números 690.325, 690.324 y 690.323; mo
delo 260 litros, núms. 690.514 y 690.407. 
Tipo segunda subasta, 54.000 pesetas.

2 .” Una vitrina frigorífica de dos me
tros y medio de larga, marca “Comersa”. 
con grupo refrigerador marca “Anglo”, 
de 1’50 HP de potencia. Tipo segunda 
subasta, 18.750 pesetas.

3 ." Un congelador de pescado, marca 
Electrolux"', de 1’80 metros de largo, 

funcionando. Tipo segunda subasta, pe
setas 15.000.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual al 
10 por 100 de tasación y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta subasta, pudiendo hacerse 
ei remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 5.358

’ JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olicte Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el nú
mero 152 de 1969, a instancia de don 
Pablo Teller Royo, representado por el 
Procurador señor Peiré, contra don Ju
lio Seres Culleres, vecino de Lérida (ca
lle Eduardo Aunós, 59), se sacan a la 
venta en pública y primera subasta que 
tendrá lugar en la sala de audiencia del 
Juzgado el día 31 del actual, a las diez 
horas, los siguientes bienes:

l .° Un vehículo “Jeep”, matrícula 
M-694.587; tasado en 90.000 pesetas.
. 2.° Una camioneta “Internacional”, 

con motor “Ebro”, matrícula M-697.159; 
tasada en 50.000 pesetas.

Total, 140.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual 
al 10 por 100 de tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 

i dos terceras partes de la misma, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
Ei Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 5.359

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que" en el juicio ejecutivo número 386 
de 1966, promovido por “Estación Ser
vicio Casabjanca”, S. A., representada 
por el Procurador don Rafael Barrachi- 
na, contra don Félix Martínez Yago, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
un camión "Pegaso”, matrícula Z-37.068, 
de 7,5 toneladas de carga; tasado en 
100.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 5 
de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a dos de actubre 
de mil novecientos sesenta v nueve. —• 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.328

JUZGADO NUM. 3 
< • ,

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se tramita en este 
Juzgado bajo el número 313 de 1969, 
en reclamación de cantidad, y a iiis- 
tancia del “Garaje Costa”, S. A., re
presentado por el Procurador señor Bi- 
bián, contra don Angel Pérez Casorrán, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad 
(calle Teniente Coronel Pueyo, 3), y 

"don Miguel Cuenca Mara, antes veci
no de Zaragoza, y ambos con 
domicilio desconocido én la actualidad, 
y contra otros dos más, y a virtud de 
lo acordado por Su Señoría en pro
veído de esta fecha, se les notifica a 
los mismos la existencia de este pro
cedimiento y se les emplaza para que 
comparezcan en debida y legal forma, 
y dentro del término de nueve días, ccn 
apercibimiento, casó contrario, de pa
rarles en el perjuicio a que hubiere la
gar en derecho.

Dado en Zaragoza, treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretarjo judicial, Do
mingo Chimeno Vieito.

Núm. 5.329

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 221 dé 1968, 
instados por “Tagrisa”, representada por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
Joaquín Bergua Bielsa, con domicilio 
en Huesca, en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, y para el pago de las res
ponsabilidades a que ha sido condeha- 
do el demandado, se ha acordado sacar 
a pública licitación por primera vez, 
ante la sala audiencia de este Juzgado, 
para el día 4 de noviembre próximo, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:
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Camión “Barreiros”, matrícula HU- 
23.926, modelo “Super Azor”, de gas- 
oil," basculante, de 10.000 kilos; valora
do en 180.000 pesetgs.

Camión “Barreiros”, matrícula HU- 
23.996. modelo “Saeta 75”, gas-oil, bascu
lante, de 8.000 kilos; valorado en pese
tas 120.000.

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-21.721, modelo “Super Azor”, 
gas oil, basculante, de 10.000 kilos; va
lorado en 145.000 pesetas.-

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-26.350, modelo “Saeta 75”, gas 
bil, basculante, de 8.000 kilos; valora
do en 125.000 pesetas.

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-26.296; valorado en 250.000 pe
setas.

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-23997; valorado en 120.000 pe
setas.

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-23.350; valorado en 110.000 pe
setas.

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-20.039; valorado en 160.000 pe
setas.

Camión “Barreiros”, matrícula núme
ro HU-22.522;. valorado en 80.000 pe
setas.

Címión marca “Pegaso”, matrícula 
HU-25.737; valorado en 450.000 pesetas.

Csmión marca “Pegaso”, matrícula 
HU-26.2 76; valorado en 300.000 pesetas.

Camión marca “Pegaso”, matrícula 
HU-22.212; valorado en 150.000 pesetas.

Címión marca “Pegaso”, matrícula 
HU-21.121; valorado en 185.000 pesetas.

Címión marca “Pegaso”, matrícula 
HU-19.987; valorado en 180.000 pesetas.

Camión marca “Pegaso”, matrícula 
HU-19.095; valorado en 140.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
temar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.331

JUZGADO NUM. 4 ,

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Hago saber: Que en este juzgado y al 

número 449 de 1969 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de “Trans
portes Agrícolas e industriales”, S. A.

(“Tagrisa”), representada por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra don 
Antonio Monfort Relancio, vecino de 
Ejea de los Caballeros, en los que he 
icordado sacar a la venta en pública 
primera subasta los bienes inmuebles 
jmbargados a dicho demandado, y que 
luego se describen, señalando para ello 
el día 20 de noviembre próximo, a las 
jnce horas, advirtiéndose a los licilado- 
res que para temar parle deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la misma, pudién
dose hacer el remate en calidad de ce
der a un tercero; que no existen titu
les de propiedad, siendo de cargo del 
ematante el proporcionárselos, y que 
os autos y la certificación de cargas es- 
án de manifiesto en Secretaría; que se 
jntenderá que todo licitador acepta 
eemo bastante la titulación, y qué las 
argas anteriores y gravámenes, y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito 
leí actor, continuarán subsistentes, en- 
endiéndose que el rematante Ids acep
a y queda subrogado en la responsabi

lidad de los mismos, sin destinarse a 
u extinción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta: 
Tercera parte indivisa de una finca 

urbana; casa sita en esta ciudad, calle 
Aben Aire, número 34, de 4,60 metros 
de fachada y 17,15 metros de fondo, 
compuesta de sótano, planta baja, pri- 
ncro. segundo, y tercer piso abuhardi
llado y patio de luces. Tasada en pese- 
as 30.000.

Tercera parte indivisa de una casa 
sita en esta ciudad, paseo de Echegaray 
y Caballero, número 84, de 134 metros 
cuadrados de superficie. Consta de tres 
pisos, incluso planta baja y corral. Ta
sada en 45.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de sep- 
iembre de mil novecientos sesenta y 

nueve. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, Juan Báguena. 

Núm.. 5.332

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de noviem

bre próximo, a las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de , 
este Juzgado la venta en pública y pri- 1 
mera subasta de los bienes muebles em
bargados como propiedad del deman- , 
dado en los autos de juicio ejecutivo 
número 120 de 1967, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se

ñor Peiré Aguirre, en representación de 
don José Gracia Bernal, contra don José 
Luis Aznar. Latorre.

l .° Un comedor mesa rectangular, 
tablero extensible, trinchante cuatro ca
jones y cuatro puertas inferiores, vitri- 

■ na con cajones y seis sillas tapizadas 
' plástico verde y aparato de luz de diez 

brazos. Valorado en 7.500 pesetas.
2 .° Un cuadro representando . un 

puente y casa de 1 x 1,20. Valorado en 
1.500 pesetas.. '

3 .” Televisor “Philco”, modelo “Niá- 
1 gara”, de 19 pulgadas, mesa fórmica y 

elevador. Valorado en 6.000 pesetas.
4 .° Tocadiscos estéreo “Faro”, cua

tro velocidades, seis mandos y-dos alta
' voces sueltos. Valorado en 5.000 pese
: tas.

5 .°' Una mesita con ruedas y dos 
bandejas. Valoradas en 30 pesetas.

6 .° Un tresillo verde y dos sillas. 
’ Valorados en 1.800 pesetas.

7 .7 Mueble mixto con vitrina, tre' 
! departamentos y tres cajones. Valoradc 
' en 2.500 pesetas. "

8 .° Un reloj “de cuco”. Valorado 
en 600 pesetas.

i 9.° Una lámpara de mesita. Valora
da en 500 pesetas.

i 10. Pequeño mueble de entrada, en 
madera tallada, y espejo. Valorado en 
3.000 pesetas.

; 11. Un frigorífico “Philco”, de “Lu- 
xe”. Valorado en 6.000 pesetas.

12 . Una cocina “Balay” mixta. Valo- 
, rada en 3.600 pesetas.
1 13. Un armario de cocina metálico 

con tres cajones y dos puertas. Valora
' do en 3.000 pfesetas.

14. Dos armaritos metálicos de co- 
' ciña. Valorados en 1.500 pesetas.। 15. Seis radiadores pequeños, eléc

tricos, “Gaymu”. Valorados en pesetas 
: 4.000.

16. Un armario dormitorio de dos । cuerpos, de madera. Valorado en pese- 
| tas 1.800.

17. Un dormitorio compuesto de 
armario de dos cuerpos con dos lunas 
interiores, comodín con cuatro cajones 
y espejo, dos mesillas dos calzadoras y 
silla. Valorado en 4.500 pesetas.

18. Una estatuilla imitación marfil, 
representando un chino. Valorado en 
1.500 pesetas.

19. Dos candelabros pequeños de 
tres brazos, de alpaca. Valorados en pe
setas 1.500. .

El valor* total de los bienes es de 
56.100 pesetas. .

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento
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destinado al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegibie).

Núm. 5.334

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 6 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que por resolución de 
esta fecha recaída en autos número 239 
de 1968, de juicio de menor cuantía, ' 
instados por don Francisco Sebastián 1 
Palacios, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra don Rafael Ayerbe ! 
Santularia, sobre reclamación de canti- ' 
dad, he acordado sacar a pública li
citación por tercera vez, sin sujeción a 
tipo de su tasación, para el día 28 del 
actual, a las once de su mañana, ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, to
dos y cada uno de los bienes que se 
describen en el “Boletín Oficial”, de 
esta provincia de 14 de agosto de 1969, 
numero 184, anuncio número 1359, que 
se da por reproducido.

So advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en el acto deberán pre
sentar su documento nacional de iden
tidad y consignar en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación de 
les que les interese postular, y que el 
remate podrá ser cedido a tercero, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del deudor vecino de Huesca (Ricardo 
del Arco, 3, segundo).

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.333

JACA

Don Juan Piqueras Gayó, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Ja- • 
ca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos, registrado al número 32 de 
1968, promovido por Ascensión Aba
días López, que interesa se le declare 
heredera única y universal de su falle
cido hermano don Pablo Abadías Ló
pez, natural de Gasbas de Jaca y falle
cido en Zaragoza, en estado de soltero, 
en 30 de enero de 1968, hijo de 
Pablo y Mariana, y según lo acordado 
por el presente se anuncia la muerte 
sin testar del referido, llamando a quie
nes se crean con igual o mejor derecho 
que la promoviente para que en ter
mino de treinta días puedan compa
recer ante este Juzgado a reclamarlo, 
con apercibimiento de que en otro ca
so les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. .

Y para que conste, a los fines indi
cados, se libra el presente en Jaca a 
veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Juan Piqueras. — El Secretario acci
dental, María Angeles Gil.

Núm. 5.327

JUZGADO NUM. 4. — VALENCIA 

Don Angel Querol Giner, Magistrado, 
Juez de. instrucción del Juzgado nú
mero 4 de Valencia;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado radica carta-orden de la 
Superioridad, dimanante de la pieza de 
responsabilidad civil de la' causa nú
mero 737 ‘ de 1966, sobre culpa con 
infracción de Reglamentos, contra Fer
nando Catalán Romano, en la cual, por 
proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días v 
con la rebaja del 25 por 100 de su ta- 
tación, lo siguiente:

Un automóvil marca “Seat 1.400”, 
matrícula M-213.680; valorado en pe
setas 10.000.

Cuya subasta tendrá lugar el día 11 
de noviembre próximo y hora de las 
doce, en la sala-audiencia de este Juz
gado efe instrucción número 4 de Va
lencia (sito en el Palacio de Justicia, 
glorieta), y se tendrán en cuenta las si
guientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores consignarán en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor total de su valoración, con la re
baja del 25 por 100, tipo de la su
basta.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3 .a El automóvil referido se encuen
tra depositado en Zaragoza, en el al
macén municipal de San Gregorio, sito 
en dicha capital (barrio San Gregorio), 
recinto municipal del “Cascajo”. -

Valencia, dos de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Angel Querol. — Él Secretario, Salvador 
Martí.

JUZGADOS ÍIUMCU ALES

Núm. 5.341

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En previdencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de fallas nú
mero 778 de 1969 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a Hans Ulrich Hoffman, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en naso 
turístico por esta ciudad, para que com
parezca ante este Juzgado municipal el 
día 25" del actual y hora de las once 
(sito en plaza del Pilar, número 2, cuar
ta planta), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y daños.

Zaragoza, seis de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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